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Antes de entrar en la concreta explicación del concepto de Empleado Público y las clases de 

Empleados Públicos, es conveniente destacar que el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público tiene por objeto "establecer las bases del régimen estatutario de los funcionarios 

públicos incluidos en su ámbito de aplicación" y asimismo tiene por objeto "determinar las normas 

aplicables al personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas" (art. 1).  

 

 También es muy importante destacar que esta Ley (art. 2) se aplica al personal funcionario y 

en lo que proceda al personal laboral al servicio de las siguientes Administraciones Públicas: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

c) Las Administraciones de las entidades locales. 

d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 

Administraciones Públicas. 

e) Las Universidades Públicas. 

 

 En concreto, en lo que afecta a los Funcionarios de las Administraciones de las Entidades 

Locales, el TRLEBEP indica lo siguiente, en su artículo 3: 

 

"Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

 1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que resulte 

de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las comunidades 

autónomas, con respeto a la autonomía local. 

 2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de las 

comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad." 

 

 

El concepto de Empleado Público lo explica el TRLEBEP en su artículo 8:  

 

"Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

 1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones 

Públicas al servicio de los intereses generales. 

 2. Los empleados públicos se clasifican en: 
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  a) Funcionarios de carrera. 

  b) Funcionarios interinos. 

  c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

  d) Personal eventual." 

 

A continuación el TRLEBEP dedica varios artículos a definir las principales características de los 

diferentes tipos de Empleados Públicos:  

 

 Funcionarios de carrera (art. 9): 

 1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a 

una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para 

el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente.  

 

 Es importante destacar que al Personal Funcionario de Carrera no le es de aplicación en 

ningún caso el Derecho Laboral, rigiéndose exclusivamente por el Derecho Administraivo.  

 

 2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta 

en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y 

de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los 

términos que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca. 

 

 Funcionarios interinos (art. 10): 

 

 1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y 

urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 

carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 

carrera. 

b) La sustitución transitoria de los titulares. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 

superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que 

se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo 

de doce meses.  

 

 Sólo en los cuatro supuestos anteriores, y por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, se podría proceder al nombramiento de Funcionarios Interinos.  

 

 2. La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles 

que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
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 3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas en el 

artículo 63, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento. 

 

 4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas vacantes 

desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente 

al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo que se 

decida su amortización. 

 

 5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su 

condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. 

 

 6. El personal interino cuya designación sea consecuencia de la ejecución de programas de 

carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de 

un período de doce meses, podrá prestar los servicios que se le encomienden en la unidad 

administrativa en la que se produzca su nombramiento o en otras unidades administrativas en las 

que desempeñe funciones análogas, siempre que, respectivamente, dichas unidades participen en el 

ámbito de aplicación del citado programa de carácter temporal, con el límite de duración señalado 

en este artículo, o estén afectadas por la mencionada acumulación de tareas. 

 

 Personal laboral (art. 11): 

 

 1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 

cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta 

servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del contrato éste 

podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

 

 2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los 

criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por 

personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 9.2. 
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Ley 6/2018, de PGE para 2018; BOE 4-7-2018:  

Disposición adicional cuadragésima tercera. Exigencia de responsabilidades en las 

Administraciones Públicas y entidades dependientes de las mismas por la utilización de la 

contratación laboral. 

 Uno. Los contratos de trabajo de personal laboral en las Administraciones Públicas y en su 

sector público, cualquiera que sea la duración de los mismos, deberán formalizarse siguiendo las 

prescripciones y en los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa 

reguladora de la contratación laboral, así como de acuerdo con los previsiones de la correspondiente 

Ley de Presupuestos Generales del Estado, siéndoles de aplicación los principios de igualdad, 

publicidad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público, y debiendo respetar en todo caso lo 

dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, y cualquier otra normativa en materia de incompatibilidades. 

 Dos. Los órganos competentes en materia de personal en cada una de las Administraciones 

Públicas y en las entidades que conforman su Sector Público Instrumental serán responsables del 

cumplimiento de la citada normativa, y en especial velarán para evitar cualquier tipo de irregularidad 

en la contratación laboral temporal que pueda dar lugar a la conversión de un contrato temporal en 

indefinido no fijo. Así mismo, los órganos de personal citados no podrán atribuir la condición de 

indefinido no fijo a personal con un contrato de trabajo temporal, ni a personal de empresas que a 

su vez tengan un contrato administrativo con la Administración respectiva, salvo cuando ello se 

derive de una resolución judicial. 

 Tres. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de 

responsabilidades a los titulares de los órganos referidos en el apartado segundo, de conformidad 

con la normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas. 

 Cuatro. Las Administraciones Públicas promoverán en sus ámbitos respectivos el desarrollo 

de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta disposición así como una 

actuación coordinada de los distintos órganos con competencia en materia de personal. 

 Cinco. La presente disposición, que tiene vigencia indefinida y surtirá efectos a las actuaciones 

que se lleven a cabo tras su entrada en vigor, se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, en lo relativo al régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el sistema de 

responsabilidad de todas las Administraciones 
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 Personal eventual (ART. 12):  

 

 1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, 

sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo 

retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin. 

 2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto determinarán los 

órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer de este tipo de personal. 

El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de gobierno. Este número y las 

condiciones retributivas serán públicas. 

 3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 

produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento. 

 4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la Función 

Pública o para la promoción interna. 

 5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 

condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. 

 

 
 

 

Los Derechos y Deberes de los Empleados Públicos vienen regulados en el Título III del TRLEBEP, 

organizado en 6 Capítulos:  

 

TÍTULO III. DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 

Capítulo I. Derechos de los empleados públicos. 

Capítulo II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. 

Capítulo III. Derechos retributivos. 

Capítulo IV. Derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional. Derecho 

de reunión. 

Capítulo V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. 

Capítulo VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 
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El Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna, así como la Evaluación del Desempeño 

son objeto a tratar en el Tema 5.  

 

Los Derechos Retributivos son objeto a tratar en el Tema 6.  

 

En principio el TRLEBEP relaciona una lista de derechos individuales y otros derechos, también 

individuales, pero que se ejercen de forma colectiva:  

 

 Derechos individuales (art. 14). 

 

 Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de 

acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 

objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que 

se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 

sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 

capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 

especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 

orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables. 

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación. 

p) A la libre asociación profesional. 

q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
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 Derechos individuales ejercidos colectivamente (art. 15). 

 Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de forma 

colectiva: 

a) A la libertad sindical. 

b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones de trabajo. 

c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales de la 

comunidad. 

d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación aplicable en 

cada caso. 

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto. 

 

Teniendo en cuenta que parte del contenido de este Título del TRLEBEP es materia correspondiente 

a los Temas 5 y 6, a continuación veremos el resto del contenido del Título III.  

 

 

 Principios generales (art. 31): 

 

 1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, representación y 

participación institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo. 

 2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a negociar la 

determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública. 

 3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir 

representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la interlocución 

entre las Administraciones Públicas y sus empleados. 

 4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a participar, 

a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento de las entidades u 

organismos que legalmente se determine. 

 5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a cabo a 

través de los órganos y sistemas específicos regulados en el presente capítulo, sin perjuicio de otras 

formas de colaboración entre las Administraciones Públicas y sus empleados públicos o los 

representantes de éstos. 

 6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función Pública están 

legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional contra las 

resoluciones de los órganos de selección. 

 7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en todo caso el 

contenido del presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo. 

 8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones 

Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los convenios y acuerdos de carácter 

internacional ratificados por España. 
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 Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral (art. 32): 

 

 1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos con 

contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este capítulo que 

expresamente les son de aplicación. 

 2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al 

personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de 

una alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las 

Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de convenios colectivos o 

acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público. 

 En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 

sindicales de las causas de la suspensión o modificación. 

 A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que concurre causa 

grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circunstancias económicas cuando 

las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de ajuste, de reequilibrio de las 

cuentas públicas o de carácter económico financiero para asegurar la estabilidad presupuestaria o la 

corrección del déficit público. 

 

 Negociación colectiva (art. 33):  

 

 1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios públicos que estará 

sujeta a los principiosde legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe negocial, 

publicidad y transparencia, se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad representativa 

reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, 

de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo. 

 A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legitimados para estar 

presentes, por una parte, los representantes de la Administración Pública correspondiente, y por 

otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel estatal, las organizaciones sindicales 

más representativas de comunidad autónoma, así como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 

100 o más de los representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las 

unidades electorales comprendidas en el ámbito específico de su constitución. 

 2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las actividades de 

negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza estrictamente técnica, que 

ostentarán su representación en la negociación colectiva previas las instrucciones políticas 

correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los acuerdos alcanzados por los órganos de 

gobierno o administrativos con competencia para ello. 
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 Mesas de Negociación (art. 34): 

 

 1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se constituirá una 

Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración General del Estado, así como en cada 

una de las Comunidades Autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades Locales. 

 2. Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así como la de las 

Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los municipios podrán adherirse con 

carácter previo o de manera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a cabo en el ámbito 

correspondiente. 

 Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuerdos alcanzados 

dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuerdos alcanzados en un ámbito 

supramunicipal. 

 3. Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las materias 

relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de su ámbito. 

 4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las mismas podrán 

constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de trabajo de las 

organizaciones administrativas afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos de 

funcionarios públicos y a su número. 

 5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes a los 

funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa General respectiva 

o a los que ésta explícitamente les reenvíe o delegue. 

 6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de común acuerdo, fijen 

la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A falta de acuerdo, el 

proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría de una de las partes 

legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas que lo impidan. 

 7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y proporcionarse 

mutuamente la información que precisen relativa a la negociación. 
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 Constitución y composición de las Mesas de Negociación (art. 35): 

 1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional duodécima de este 

Estatuto quedarán válidamente constituidas cuando, además de la representación de la 

Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de todas las organizaciones sindicales 

legitimadas a participar en ellas en proporción a su representatividad, tales organizaciones sindicales 

representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros de los órganos unitarios de 

representación en el ámbito de que se trate. 

 2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la composición 

de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las organizaciones sindicales interesadas, 

mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de Registro competente, cada dos años 

a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas Mesas. 

 3. La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes negociadoras 

que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que intervendrán con voz, 

pero sin voto. 
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 4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la composición numérica 

de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las partes pueda superar el número 

de quince miembros. 

 

 Mesas Generales de Negociación (art. 36): 

 

 1. Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. La 

representación de éstas será unitaria, estará presidida por la Administración General del Estado y 

contará con representantes de las Comunidades Autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla y de 

la Federación Española de Municipios y Provincias, en función de las materias a negociar. 

 

 La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 

Sindical, se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de 

representación del personal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y Comités de Empresa, en el 

conjunto de las Administraciones Públicas. 

 2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el artículo 37 de este 

Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma básica, sin perjuicio 

de los acuerdos a que puedan llegar las comunidades autónomas en su correspondiente ámbito 

territorial en virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en materia de Función Pública. 

 Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de Negociación 

de las Administraciones Públicas el incremento global de las retribuciones del personal al servicio de 

las Administraciones Públicas que corresponda incluir en el Proyecto de Ley de Presupuestos 

Generales del Estado de cada año. 

 3. Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo comunes al 

personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración Pública, se constituirá en la 

Administración General del Estado, en cada una de las comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y 

Melilla y entidades locales una Mesa General de Negociación. 

 Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el apartado anterior 

sobre representación de las organizaciones sindicales en la Mesa General de Negociación de las 

Administraciones Públicas, tomando en consideración en cada caso los resultados obtenidos en las 

elecciones a los órganos de representación del personal funcionario y laboral del correspondiente 

ámbito de representación. 

 Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las organizaciones sindicales 

que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas siempre que 

hubieran obtenido el 10 por 100 de los representantes a personal funcionario o personal laboral en el 

ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate. 
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 Materias objeto de negociación (art. 37): 

 

 1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias de 

cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso, las materias 

siguientes: 

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y 

de las comunidades autónomas. 

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los funcionarios. 

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, sistemas 

de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de recursos 

humanos. 

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación del 

desempeño. 

e) Los planes de Previsión Social Complementaria. 

f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna. 

g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de clases 

pasivas. 

h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación. 

i) Los criterios generales de acción social. 

j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales. 

k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funcionarios, cuya 

regulación exija norma con rango de ley. 

l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público. 

m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad 

funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación estratégica de los 

recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los 

empleados públicos. 

 

 2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes: 

a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de organización. 

Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus 

potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo de los 

funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación de 

dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto. 

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los servicios 

públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones administrativas. 

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo. 

d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica. 

e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, órganos y 

procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional. 
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 Pactos y Acuerdos (art. 38): 

 

 1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las 

Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las 

organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones de 

trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones. 

 2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el ámbito 

competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al personal del 

ámbito correspondiente. 

 3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las 

Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa y formal 

por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden ser 

decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de los mismos será 

directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin perjuicio de que a efectos 

formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de la normativa reglamentaria 

correspondiente. 

 Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en 

consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las 

asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia directa. No 

obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga iniciativa legislativa 

procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las Cortes Generales o asambleas legislativas de 

las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley conforme al contenido del 

Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado. 

  

 Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a 

incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la renegociación de 

las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos la mayoría de una de las 

partes. 

 4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el ámbito 

personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones de 

denuncia de los mismos. 

 5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y Acuerdos con la 

composición y funciones que las partes determinen. 

 6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la 

Oficina Pública que cada Administración competente determine y la Autoridad respectiva ordenará 

su publicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del ámbito territorial. 

 7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la renegociación 

prevista en el último párrafo del apartado 3 del presente artículo y una vez agotados, en su caso, los 

procedimientos de solución extrajudicial de conflictos, corresponderá a los órganos de gobierno de 

las Administraciones Públicas establecer las condiciones de trabajo de los funcionarios con las 

excepciones contempladas en los apartados 11, 12 y 13 del presente artículo. 
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 8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, contengan 

materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y laboral, tendrán la 

consideración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y en el artículo 83 del 

Estatuto de los Trabajadores para el personal laboral. 

 9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las competencias de 

cada Administración Pública, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva así como 

fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las negociaciones de distinto 

ámbito y los criterios de primacía y complementariedad entre las diferentes unidades negociadoras. 

 10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando excepcionalmente y 

por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las circunstancias 

económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el 

cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida estrictamente necesaria para 

salvaguardar el interés público. 

 En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 

sindicales de las causas de la suspensión o modificación. 

 A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que concurre causa 

grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circunstancias económicas cuando 

las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de ajuste, de reequilibrio de las 

cuentas públicas o de carácter económico financiero para asegurar la estabilidad presupuestaria o la 

corrección del déficit público. 

 11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en año si no 

mediara denuncia expresa de una de las partes. 

 12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su duración, se 

producirá en los términos que los mismos hubieren establecido. 

 13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, salvo 

  

 Órganos de representación (art. 39): 

 1. Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los Delegados de Personal y 

las Juntas de Personal. 

 2. En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o superior a 6 e inferior a 

50, su representación corresponderá a los Delegados de Personal. Hasta 30 funcionarios se elegirá un 

Delegado, y de 31 a 49 se elegirán tres, que ejercerán su representación conjunta y mancomunadamente. 

 3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten con un censo 

mínimo de 50 funcionarios. 

 4. El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por cada Comunidad 

Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. Previo acuerdo con las Organizaciones 

Sindicales legitimadas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 

Sindical, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán modificar o establecer 

unidades electorales en razón del número y peculiaridades de sus colectivos, adecuando la configuración 

de las mismas a las estructuras administrativas o a los ámbitos de negociación constituidos o que se 

constituyan. 
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 5. Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en función del 

número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la siguiente escala, 

en coherencia con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores: 

  De 50 a 100 funcionarios: 5. 

  De 101 a 250 funcionarios: 9. 

  De 251 a 500 funcionarios: 13. 

  De 501 a 750 funcionarios: 17. 

  De 751 a 1.000 funcionarios: 21. 

  De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de 75. 

 6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un Secretario y 

elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto en el 

presente Estatuto y legislación de desarrollo, remitiendo copia del mismo y de sus modificaciones al 

órgano u órganos competentes en materia de personal que cada Administración determine. El 

reglamento y sus modificaciones deberán ser aprobados por los votos favorables de, al menos, dos 

tercios de sus miembros. 
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 Funciones y legitimación de los órganos de representación(art. 40): 

 

 1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las siguientes 

funciones, en sus respectivos ámbitos: 

a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes a la 

evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito 

correspondiente y programas de mejora del rendimiento. 

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el traslado 

total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de 

organización y métodos de trabajo. 

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. 

d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de 

trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos. 

e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las 

acciones legales oportunas ante los organismos competentes. 

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de 

cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad. 

 2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros y, en su 

caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, estarán legitimados para iniciar, como 

interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las acciones en vía 

administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones. 

 

 Garantías de la función representativa del personal (art. 41): 

 

 1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, como 

representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función representativa de 

las siguientes garantías y derechos: 

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que se 

entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, 

dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven 

de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y 

sindicales. 

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus miembros 

durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin perjuicio 

de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador. 

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de 

trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala: 
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   Hasta 100 funcionarios: 15. 

   De 101 a 250 funcionarios: 20. 

   De 251 a 500 funcionarios: 30. 

   De 501 a 750 funcionarios: 35. 

   De 751 en adelante: 40. 

Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 

candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano 

que ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su representación, a la 

acumulación de los créditos horarios. 

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su mandato 

representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su extinción, 

exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación o dimisión. 

 2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no podrán ser 

discriminados en su formación ni en su promoción económica o profesional por razón del 

desempeño de su representación. 

 3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano colegiado, así como 

los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo profesional en todo lo referente a los 

asuntos en que la Administración señale expresamente el carácter reservado, aún después de expirar 

su mandato. En todo caso, ningún documento reservado entregado por la Administración podrá ser 

utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para fines distintos de los que motivaron su 

entrega. 

 

 Duración de la representación (art. 42): 

  

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de Personal, en su caso, 

será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá prorrogado si, a su término, 

no se hubiesen promovido nuevas elecciones, sin que los representantes con mandato prorrogado 

se contabilicen a efectos de determinar la capacidad representativa de los Sindicatos. 

 

 Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal (art. 43): 

 

 1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Personal, conforme 

a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 

de Libertad Sindical: 

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal. 

b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuando la unidad 

electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico. 

c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos el 10 por 100 

de los representantes a los que se refiere este Estatuto en el conjunto de las 

Administraciones Públicas. 
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d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100 en la unidad 

electoral en la que se pretende promover las elecciones. 

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario. 

 2. Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a que la 

Administración Pública correspondiente les suministre el censo de personal de las unidades 

electorales afectadas, distribuido por organismos o centros de trabajo. 

 

 Procedimiento electoral (art. 44):  

 El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección de Delegados de 

Personal se determinará reglamentariamente teniendo en cuenta los siguientes criterios generales: 

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto que podrá 

emitirse por correo o por otros medios telemáticos. 

b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situación de servicio 

activo. No tendrán la consideración de electores ni elegibles los funcionarios que ocupen 

puestos cuyo nombramiento se efectúe a través de real decreto o por decreto de los 

consejos de gobierno de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas o las 

coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una misma unidad electoral, siempre que 

el número de ellos sea equivalente, al menos, al triple de los miembros a elegir. 

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de un sistema 

proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante listas abiertas y sistema 

mayoritario. 

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan para la dirección y 

desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas públicas permanentes para el 

cómputo y certificación de resultados reguladas en la normativa laboral. 

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral, excepto las 

reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas electorales que podrán 

plantearse directamente ante la jurisdicción social. 

 

 Solución extrajudicial de conflictos colectivos (art. 45):  

 

 1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones paritarias 

previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la 

aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las Administraciones Públicas y las 

organizaciones sindicales a que se refiere el presente capítulo podrán acordar la creación, 

configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos colectivos. 

 2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados de la 

negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las materias señaladas en el 

artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva de ley. 
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 3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y arbitraje. La 

mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solución que 

ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por las mismas. 

 Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente 

encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de antemano a 

aceptar el contenido de la misma. 

 4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje tendrá la misma 

eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el presente Estatuto, siempre 

que quienes hubieran adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legitimación 

que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un Pacto o Acuerdo conforme a lo previsto en 

este Estatuto. 

 Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá recurso contra la 

resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de la actuación 

arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o cuando la resolución hubiese versado 

sobre puntos no sometidos a su decisión, o que ésta contradiga la legalidad vigente. 

 5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que 

reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones sindicales 

representativas. 

 

 Derecho de reunión (art. 46):  

 

 1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones sindicales, 

directamente o a través de los Delegados Sindicales: 

a) Los Delegados de Personal. 

b) Las Juntas de Personal. 

c) Los Comités de Empresa. 

d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no inferior al 40 

por 100 del colectivo convocado. 

 2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, salvo 

acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén legitimados para 

convocarlas. 

 La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los convocantes de 

la misma serán responsables de su normal desarrollo. 

 

 Jornada de trabajo de los funcionarios públicos (art. 47):  

 

 Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de trabajo de 

sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial. 
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 Permisos de los funcionarios públicos (art. 48) 

 

 Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos: 

 a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de 

consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y 

cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

 Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del 

segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se 

produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

 b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 

 c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que se 

determine. 

 d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días 

de su celebración. 

 e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 

preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o acogimiento, o 

guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y 

preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 

declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

 f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia del 

trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la 

jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la 

jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de 

los progenitores, en el caso de que ambos trabajen. 

 Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 

retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. 

 Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 

 g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a ausentarse 

del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. 

 Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, 

con la disminución proporcional de sus retribuciones. 

 h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 

menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con 

discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de 

trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda. 

 Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 

familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 

enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida. 
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 i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 

derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter 

retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. 

 Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 

disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo 

máximo de un mes. 

 j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 

o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral. 

 k) Por asuntos particulares, seis días al año. 

 

Disposición adicional decimotercera. Permiso por asuntos particulares por antigüedad. 

 Las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días adicionales de permiso por 

asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicional 

por cada trienio cumplido a partir del octavo. 

 

 l) Por matrimonio, quince días. 

 

 Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de 

violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos (art. 49):  

 

 En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condiciones 

mínimas: 

  

 a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 

permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a 

partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la 

funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 

fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte 

que reste de permiso. 

 No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de 

descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al 

iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de 

una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma 

simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de 

maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre 

al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal. 

 En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá 

exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo o de 

parto múltiple. 

 Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades 

del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen. 



Tema 4. Estatuto Básico del Empleado Público 

 

 
Septiembre 2018 Página 22 de 27 
 

 En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato 

deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días 

como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 

 Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 

convoque la Administración. 

 b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal 

como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se 

ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y por 

cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple. 

 El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión 

administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por 

la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios 

periodos de disfrute de este permiso. 

 En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 

interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos 

ininterrumpidos. 

 En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá 

exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento 

múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido. 

 Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades 

de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine. 

 Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 

adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un 

permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo exclusivamente las 

retribuciones básicas. 

 Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el 

supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 

resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de 

acogimiento. 

 Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 

convoque la Administración. 

 Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 

como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en 

las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento 

temporal una duración no inferior a un año. 
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(Nota: letra c, en su redacción dada por Ley 6/2018; BOE 4-7-2018): 

 c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o 

adopción de un hijo: tendrá una duración de cinco semanas ampliables en los supuestos de parto, 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a 

partir del segundo, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de 

la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial 

por la que se constituya la adopción. El disfrute del permiso será ininterrumpido salvo la última 

semana, que podrá disfrutarse de forma independiente en otro momento dentro de los nueve meses 

siguientes a la fecha de nacimiento del hijo, la resolución judicial o la decisión administrativa a las que 

se refiere este párrafo, cuando así lo solicite, al inicio del permiso, el progenitor que vaya a disfrutar 

del mismo, y se le autorice, en los términos previstos en su normativa, por la Administración en la 

que preste servicios. 

 Igualmente, dicha normativa podrá prever que se autorice, cuando así se solicite previamente, 

que el inicio del permiso tenga lugar en una fecha posterior a la del nacimiento del hijo, la resolución 

judicial o la decisión administrativa antes indicadas, siempre que sea antes de la finalización del 

correspondiente permiso o de la suspensión del contrato por parto, adopción o acogimiento del otro 

progenitor, o inmediatamente después de su finalización. 

 Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los 

apartados a) y b). 

 En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute 

de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la 

plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, 

durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al 

disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto 

retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 

 Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, 

adopción guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, tendrán 

derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos 

y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse 

de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante 

su ausencia. 

 

 d)Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de asistencia de 

las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de 

justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención 

o de salud según proceda. 

 Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección 

o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución 

proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 

horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 

sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca la Administración Pública 

competente en casa caso. 
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 e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 

funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 

adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo 

de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los 

presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante la 

hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores 

malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso 

hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente 

acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la 

comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como 

máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 

 Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o 

acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 

necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de 

beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les 

sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante 

el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante 

o guardador con fines de adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la 

reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este 

permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad 

Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, 

con la consiguiente reducción de retribuciones. 

 Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, ésta 

podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del 

servicio. 

 Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción 

de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 

 

 f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 

funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 

terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los heridos y 

fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del terrorismo de acuerdo 

con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en los términos del artículo 5 de la 

Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 

Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán 

derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la 

reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 

flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos 

que establezca la Administración competente en cada caso. 
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 Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten necesarias 

para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de 

las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra 

sometida, en los términos previstos reglamentariamente. 

 

 Vacaciones de los funcionarios públicos (art. 50): 

 

 1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas 

vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente 

si el tiempo de servicio durante el año fue menor. 

 A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los 

sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales. 

 2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo durante la 

lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año 

natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional sobreviniera una de dichas 

situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a que 

correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año 

en que se hayan originado. 

 

Disposición adicional decimocuarta. Días adicionales de vacaciones por antigüedad. 

 Cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo de cuatro días adicionales 

de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados por los funcionarios públicos. 

 

 Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral (art. 51): 

 Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se estará a 

lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente. 

 

 

 Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta (art. 52): 

  

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar 

por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 

público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 

entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el 

Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta 

regulados en los artículos siguientes. 

 Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación 

del régimen disciplinario de los empleados públicos. 
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 Principios éticos (art. 53): 

 

 1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 

ordenamiento jurídico. 

 2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 

fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al 

margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, 

clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

 3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

 4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen 

racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad 

o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su 

puesto público. 

 6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un 

conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

 7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

 8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

 9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 

justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 

cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los 

intereses de terceros. 

 10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su 

caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

 11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que 

comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

 12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su 

cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en 

perjuicio del interés público. 
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 Principios de conducta (art. 54):  

 1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos. 

 2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 

diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

 3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

 4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

 5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 

provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su conservación. 

 6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá 

de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 

 7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega 

a sus posteriores responsables. 

 8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

 9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

 10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas 

que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén 

destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para 

centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para 

mejorar la eficacia en el servicio. 

 11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 

el territorio. 


